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DE El «OWIl IILUDOEID.
SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

PARTE_0FICIAL.
PRIMERAJECGION.

(Craceta del 24 de Aposto de 1877J

MINISTERIO D^LOOBERNAGION.

S. M. el Rey (q. D. g.) continúa en 
el Real Sitio de San Ildefonso, sin 
novedad en su importante salud.

San Ildefonso 23 de Agosto, á las 
doce y veinte minutos de la tarde.— 
El Presidente interino del Consejo 
de Ministros al Ministro de la Gober
nación:

«El Exorno. Sr. Jefe superior de 
Palacio me dice lo que sigue:

«El Exorno. Sr. Presidente de la 
facultad de la Real Cámara me dice 
con esta fecha y hora de las nueve 
de la mañana, lo siguiente:

«Exorno. Sr.: S. A. R. la Seremsi- 
M Sra. Princesa de Asturias ha pa
sado bien la noche, y continúa en 
estado satisfactorio.»

San Ildefonso 24 de Agosto, álas 
Í '^026 y cinco minutos de la mañana. 
"El Presidente interino del Consejo 

■ *Ie Ministros al Ministro de la Gober- 
: ^íicion:

«El Exemo. Sr. Jefe superior de 
Palacio me dice, con fecha de ayer, 
^Es once y cuarenta y cinco minu- 
^*^sde la noche, lo que sigue: .

«Exorno. Sr.: El Exorno. Sr. Pre
sidente de la Facultad de la Real 
^dniara me dice, á las diez y media 
^® esta noche, lo siguiente:

«Exemo. Sr.: S. A. R. la Serenísi- 
^^a Sra. Princesa de Astúrias conti- 
^daen el mismo estado satisfactorio 
^’auncíado en el parte de la mañana 
de hoy.»

(^<^ceta del 22 de A^osio de d.877.J 

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.

®xcnio. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
*?^ando en consideración la conve

niencia y oportunidad de que desde 

luego se efectúe la distribución de 
cédulas personales á las clases que 
perciben haberes del Estado, para 
que puedan ser baja en los padrones 
especiales formados por los Ayunta
mientos antes de que estos comien
cen el reparto á sus respectivos ve
cindarios; y enterado de que ha dado 
principio la remesa á provincias de 
dichos documentos y de que el l.® 
de Setiembre próximo habrá exis
tencias suficientes á estos fines en 
todas las capitales, de coníormidad 
con lo propuesto por esa Dirección 
general, se ha servido disponer:

1 .® Que sin la menor demora se 
proceda por los funcionarios á quie
nes se refieren las disposiciones de 
los artículos 38 y 39 de la instruc
ción vigente á formar las relaciones 
prevenidas para llevar á efecto la 
distribución de cédulas á cuantos 
perciben haberes del Estado, cargas 
de justicia y premios.

2 .® Que el importe de estas cédu
las se descuente de los primeros ha
beres que se satisfagan ó premios 
que se abonen á los interesados, á 
contar desde eldia 1.® de Setiembre 
inmediato, ingresándose durante este 
mes el importe de las cédulas en la 
forma prevenida.

Y 3." Que las Administraciones 
económicas faciliten las cédulas per
sonales que por dichos Jefes se les 
reclamen, en equivalencia del ingre
so que justifiquen.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 21 de Agosto de 1877. 
-¿Orovio.—Sr. Director general de 
Impuestos.

('Cruceta de 7 de Julio de 1877.J 
MINISTERIO^ FOMENTO.

REOL. A.M; KPQTO 
PARA lA EJECUCION 

DE LA. 

LEY GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.
CONTINUACION.

Declarada esta definitivamente, las 
consecuencias serán iguales á las que 

en el capítulo II de este reglamento 
se designan para la de obras análo
gas de cargo del Estado, entendién
dose que la tasación de las obras he
chas á que se refiere el art. 30 será 
practicada por los empleados facul
tativos del Ayuntamiento, correspon
diendo su aprobación al Gobernador 
en la misma forma que la de los pro
yectos de obras municipales.

Art. 112. En el caso de que pa
ra una misma obra se presentase mas 
de un proyecto^dentro del plazo de 
30 dias, á contar desde que se hizo 
la primera petición, la confrontación 
en el terreno á que se refiere el artí
culo 107 y los demás informes del 
expediente se estenderán á la com
paración entre los proyectos presen
tados, discutiendo sus ventajas é in
convenientes respectivos; cumplidos 
estos trámites, el Ayuntamiento en 
vista de su resultado elegirá para re
mitirle á la aprobación del Goberna
dor el proyecto que á su juicio ofrez
ca mayores ventajas.

El Gobernador teniendo ála vista 
todos los antecedentes, previó dictá- 
men del Ingeniero Jefe, resolverá 
sobre la aprobación en los términos 
marcados en el art. 93.

De la decision del Gobernador po
drá apelar el. Ayuntamiento, si lo 
creyere oportuno, al Ministro de Fo
mento, quien resolverá sin ulterior 
recurso.

Art. 113. Si resultasen reconoci
das ventajas en uno de los proyectos 
respecto de los demás, será aquel 
preferido para el otorgamiento de la 
concesión, que se hará por el Ayun
tamiento'bon arreglo á lo prescrito 
en el art. 109.

Si de las informaciones resultase 
que ningui de los proyectos pre
sentados ofrecía ventajas sobre los 
demás, se declarará así por el Go
bernador; y si el Ayuntamiento no 
reclamase contra esta providencia, 
resolverá que se proceda á una lici
tación pública sobre la base del pro
yecto que tuviese prioridad.

Antes de anunciarse el remate se 
procederá á la tasaciou del referido 

proyecto por un perito nombrado 
por el Ayuntamiento y otro por el 
peticionario, los cuales á su vez y 
antes de la tasación nombrarán un 
tercero de acuerdo entre sí para el 
caso de discordia. Si no hubiese ave
nencia entre dichos dos peritos para 
el nombramiento del tercero, este 
nombramiento se hará por la Auto
ridad judicial correspondiente. ,

La tasación se hará en términos 
análogos á los designados en el arti
culo 35, y sobre ella deberá recaer 
la aprobaciondel Ayuntamiento, pré- 
vio informe del facultativo encargado 
de las obras municipales.

Art. 114. La licitación tendrá lu
gar bajo la presidencia del Alcalde, 
con asistencia del Director facultati
vo, Depositario del Ayuntamiento y 
Secretario del mismo, y se verificará 
según lo establecido en los artícu
los 3fi y 37.

Se otorgará la concesión por el 
Ayuntamiento al que sea declarado 
mejor postor en la subasta, reserván
dose al autor del proyecto que á ella 
sirvió de base los derechos de tanteo 
y abono de la tasación del proyecto, 
según las reglas establecidas en los 
artículos 38 y 39.

Art. 115. Guando para la ejecu
ción de una obra municipal se pidie
se concesión subvencionada con fon
dos del Ayuntamiento, se procederá, 
en cuanto á la presentación, trami
tación y aprobación del proyecto, é 
informaciones sobre las tarifas, del 
mismo modo que previenen los artí
culos del 105 al 107de este capítulo, 
que se refieren áobras nosubvencio- 
nadas.

Aprobado el proyecto, se procede
rá á su tasación en la forma que 
prescribe el art. 113.

Art. 116. Aprobado el proyecto 
y convenidas las bases de la conce
sión entre el Ayuntamiento y el pe
ticionario con la aprobación del Go
bernador, se procederá á una licita
ción pública, á que servirá de base 
el mencionado proyecto, y en térmi
nos análogos á los que previenen

MCD 2022-L5



2 
para obras del Estado los artículos 
43 y 44 de este reglamento.

El autor del proyecto tieiie siem
pre el derecho de tanteo y el de abono 
delà tasación, con arreglo á lo pres
crito en el artículo 45.

Art. 117. La fianza, que en el ca
so de subvención será del 5 por 100 
del importe del presupuesto, se con
signará en la Depositaría del Ayun
tamiento.

Son aplicables á este caso los ar- 
tí'-culos 47 al 50 del presente regla
mento, con las modificaciones que 
correspondan según lo previsto en 
ellll.

Mt. 118. Si hubiese mas de un 
pro^’ecto para la concesión subven
cionada de una obra municipal, se 
elegirá el que mayores ventajas 
ofrezca, para que sirva de base á la 
licitación; y si se creyeren en igua
les circunstancias todos los proyec
tos presentados, servirá á dicho ob
jeto el que tuviere prioridad. Deter
minado dp uno ú otro modo el pro
yecto sobre el cual hubiese de recaer 
la licitación, se procederá á su tasa
ción previa, y por lo demás regirán 
en este caso las mismas prescripcio
nes que para los análogos prefija el 
presente reglamento en el art. 112 
y en los. que se refieren á obras del 
Estado y de las provincias. .

Art. 119. Guando una obra que 
se hubiese ejecutado con fondos mu
nicipales pueda ser. objeto de explo
tación retribuida y se hubiera apro
bado el plan de arbitrios- para su 
uso y aprovechamiento, al tenor do
lo prescrito en eLart. 98, dicha ex
plotación se llevará á cabo por con
trata y previa licitación pública, que 
se- verificará ' según prescripciones 
análogas á las que el art. 56 indica 
para obras del Estado no subven
cionadas.- —

r^o podrá- el • Ayuntamiento tomar, 
á su cargo una explotación de esta 
clase sin previa -autorización del Go
bierno y con: formalidades análogas 
á las-que establece- el- art. 87 para 
obras provinciales.

Art. 120. Guando las obras cuya 
concesión se solicite afecten á- los 
territorios de do.s ó mas Ayuntamien
tos de una nnsnia. provincia, se pro
cederá en cada uno de ellos indepen
dientemente al examen,, de. los. pro-, 
yectos é informaciones á que' este 
capítulo se refiere, remitiéndo.se los 
expedientes al Gobernador por los 
respectivos Alcaldes.

El Gobernador decidirá sobre la 
aprobación de los proyectos, cOmo 
en este capítulo se previene.

Para el otorgamiento de concesio
nes, declaraciones de caducidad y' 
demás resoluciones que. son de .las 
atribuciones de dos Ayuntamientos, 
deberán estos pónerse de. acuerdo; y 
si no lo lograsen, decidirá el Gober
nador, con recurso al Ministro de 
Fomento y apelación por la vía con
tenciosa cuando procediese.

Guando los Ayuntamientos intere

sados correspondan á provincias di
ferentes, las atribuciones que com
peten á los Go])ernadores y á los Mu
nicipios según este capítulo, se ejer
cerán por el Ministro de Fomento, 
siempre que dichas Autoridades ó 
Gorporaciones no se pusieren de, 
acuerdo.

Art. 121. Son aplicables á las 
concesiones de obras municipales, 
con las modificaciones que los di
versos casos requieren, las prescrip
ciones de los capítulos lí y ÏII de que 
aquí no se hubiese hecho especial 
mención, resolviéndose según el es
píritu de dichas disposiciones las du
das y cuestiones que pudieran sus
citarse.

TÍTULO ÏV.

DE LAS CONCESIONES DE OBRAS .NO COM

PRENDIDAS EN LOS PLANES DEL ESTADO, 

DE LAS PROVINCIAS, Y. AYUNTAMIENTOS.

GAPITULOVIÍI. .

De las concesiones de dominio público.

Art: 122. Guando los particulares 
ó' Compañías pretendan, ejecutar 
obras públicas que no se encuentren 
comprendidás en los planes forma
dos por el Estado, las provincias ó 
Municipios, deberá pi>eeder ál otor
gamiento de la concesión del do
minio público á que la obrá pedida 
pueda afectar, y la declaración de 
utilidad pública de la misma.

Lá concesión del dominio público 
corresponde en tbdó cásó 'ó'tó’rgarla 
al-Ministerio dé Fomento ó á-sus de- 
legadós. ' ' ;

Si la obra cuya concesión se pre
tende alterase algunos de los planes 
á que se refiere el párrafo anterior, 
se tendrá présente además para otor
gar la concesión lo .qué previene' el 
párrafo segundó del art. 54 de la ley 
general de Obras públicas.

Art. 123. En la concesión de 
obras 'que afecten al dominio público 
se distinguirán los casos siguientes; '

1 .° Que la obra de que se trate 
no menoscabe ni entorpezca el dis
frute ó uso general de la parte del 
dominio público á que afecta. "

2 .® Que menoscabe ó entorpezca 
él mencionado uso général.. , '

3 .® Que ocupe permanentemente ' 
una parte del. dominio, público- en 
que no. exista uso. ni aprovechamien
to general. ,

4 .® : Que ocupe temporalmente 
una parte del dominio público desti- 
iladoalusogeneral: . .-

Y 5.® Que alteré seriÿdumbres 
establecidas sobre propieílad privada 
en beneficio del dommió público.

Art. 124. El qué pretenda Ja 
concesión dé'una,obra m^e afecte al 
dominio público en los términos de
signados en el número 1.® del artí
culo anterior, deberá presentar su- 
solicitud á-la Dirección general de 
Obras públicas, acompañándo un 

proyecto compuostodélós documen
tos siguientes;

1 .® Una Memoria explicativa, en 
que se dé idea clara de la obra que se 
pretende ejecutar, y se demuestre 
que ni con ella ni con su explotación 
se menoscaba el uso general de la 
parte de dominio público á que dicha 
obra afecte.

2 .® Planos que representen la si
tuación, dimensiones principales y 
demás circunstancias de la obra.

3 .® Un presupuesto aproximado 
en que, además del cálculo del’ coste ' 
de la mismaj se aprecie el valor de la 
parte de dominio público á que ha
ya de afectar.

Y 4.® Las tardas que se propon
gan establecer para el uso y aprove
chamiento de la obra.

ALproyecto deberá^el peticionario 
acompañar un documento- que acre
dite haber consignado en la Gaja ge
neral de Depósitos una cantidad 
equivalente al medio por 100 del pre
supuesto de las obras que hubieren 
de establecerse sobre terrenos de 
dominio público. ' .

- Art. 125. EL-Ministerio de Fó'- 
mentó consultará los informes que 
conduzcan á esclarecer los derechos 
establecidos sobre el dominio públi
co que se intenta ocupar, las venta
jas ó inconvenientes que de là obra 
puedan resultar á los intereses gene
rales, y demás circunstancias,que Con
venga tener en cúenta antes del otor
gamiento de la concesión;. '

En estás informaciones.- sé proce- ' 
derá con arreglo á los trámites que 
prevengan los reglamentos para la 
ejecución de las leyes especiales de 
Obras públicas, siéndó:en, todo Caso 
indispensables los dictámenes'de la 
Diputación, del Ingeniero Jefe y del 
Gobernador de la provincia interesa- 
da en la ejecución de la obra, y ade-' 
más el delà Junta consultiva de Ga
minos, Ganales y Puertos/'

Art. 126. La concesion, si proce
diere, se hará por un Real decreto, 
excepto en el caso en que la Obra al
tere algunos de los planes del Esta
do, 'según lo previsto en el párrafo 
segundo del art. 122' de este regla
mento. En la concesión se estipula
rán las cláusulas y condiciones qué 
detalla el art. 96 de la ley,general de 
Obras públicas y además los plazos 
y términos en que deberá satisfacersé 
al Estado el precio en que se gradué 
el valor de la parte de dominio públij 
co que se hubiere de ceder.

La fianza que deberá prestar el 
concesionario será el equivalente al 
3 por 109' délpresupuésto de Mas. 
obras que hubieren de ocupar domi
nio público, y será,devuelta cuando 
se justifique haber terminado las 
obras, según prescribe el art. 104 de 
la ley general de obras públicas.

Las condiciones de'' caducidad en 
estos casos serán las mismas que pa
ra las concesiones no subvenciona

das establece el capítulo' ÍI de este 
reglamento.

Art. 127. En el caso emqiie, se
gún lo previsto en el artículo 97 de 
la ley general de Obras públicas, se 
presente mas de una solicitud para 
una misma obra, las informaciones á 
que se refiere el art. 125 versarán 
además acérca de las ventajas é in
convenientes que resulten de la com
paración entre los proyectos en com
petencia, y se preferirá el que ma
yores ventajas ofrezca, ó á igualdad 
de .circunstancias el que primero se 
hubiese presentado.

Se declara tiempo hábil para pre
sentar proposiciones para la ejecu
ción de la obra el plazo de 30 dias, 
á contar desde la publicación de la 
primera solicitud. Pasado este tér
mino no será admitida ninguna nue
va petición.

Art. 128. El Ministró de Fomen
to podrá, sin embargo j en el caso 
de que entre las propuesta hechas no 
hubiere una marcadamente preferi
ble, ó en cualquier otro en que así lo 
considere conveniente á los intereses 
generales, ordenar que la concesión 
sé haga mediante licitación'pública. 
En esta podrán tornar parte nó solo 
los proponentes á quienes correspon
dieren los proyectos, presentados, 
siñó todo el que hubiere hecho el 
depósito del unedio' por lOO qüe se 
indicaen el art. 1241

' /iSe continuará./

SEGUNDA SEGGION,

GSBIEBSO CIVIL 9£ LA PSóViSCIA.

CIRCULAR NÚM. 1705.

Por disposición del Alcalde de Pe^ 
Maflor, se halla depositada una yegua 
que en la noche- del día hueve del 
actual se encontró estraviada en di
cha villa. Uó que sédrace público por 
medio de este periódico: oficial;’'a fin 
de que su dueño pueda pasár -á re
cogería dentro del término de quince 
dias, contados desde la' publicación 
de'esté anuncio; pasados' los-' cuales 
seprocéderá á su venta ’éU ' pública 
licitación: ' ■

Valladolid'24 dé Agostó de 1877. 
—El Gobernador intefino., juanMl- 
zurena: ' ■ ' ' ■

- CIRCULAR NÜM. 170:1'i:

A fin de llevar á cumplido, efecto 
cuanto se previené en la regía 4.“ da 
la Real órden Gircular fecha 17 del 
actual, respectó de los niozos res
ponsables al último reemplazo, que 
á pesar de haber trascurrido'.con es- 
ceso los plazos marcados al efecto 
no han verificado su. ingreso en la 
Gaja de esta provincia, los Alcaldes 
de la. misma, observarán las. reglas 
siguientes;

l ú No espedirán cédula 'personal
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á .los <qúe ' po^ /su 'pelad"aparezéan 
responsables al" reemplazo referido, 
sin eonsignar en ella que el ,intere
sado hizo presentación del certifica- : 
do de libertad de quintas, .prevenido 
ebrHeaf órdeñ dé 17'de Íulib d.e

' 2?'-''En dioho documénto y ' antes ■ 
de la firmú de'la perbona que lo au- : 
tórice, consignaba ígualméhté la dé- . 
cha del certificado y lá^ Autoridad 
que lo espidió/ ■

35' iProcederan á la detención in
mediata de los que no" pueden yeri- 
ficár la presentación del certificado ; 
referido, sin 'perjuicio' de ''exigirles, 
bajo recibo, el importe de là cédula, 
que les -será devuelta dan- pronto co
mo presenten aquel.

fYaHadolid'25 de-Agosto dé -1877. i 
—ELQobernador interino, Juan Al- : 
zurena;'

‘ ' GIRCÜLARNUM. 1702/

- ' Por el Sr.- Alcalde de esta Capital ' 
sé da parte a este Gobierno de ha-, 
her sido recogida y depositada una 
muía que se supone estraviada. ' ' :

En su virtud he dispuesto hacerlo • 
públic/pépor'medio de éste periódico 
oficjal, para que llegando á noticia: 
de sudueño se presente en la AlcaJ- ; 
día, donde acreditando fia,propiedad i 
y abonando, los gastos natura.les que 
haya ocasionado, le será entregada. 

Valladolid 23 de Agosto de 1877. 
—El Gobernador, interino, Juan Aj- 
zuréna. . '

- ---------- -—^——-—~“

• ó NúM. 1691.

DIPÚTAGÍON PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

2>. Juan CaUejo y Madrigal, ^eerç- 
. tario. dé: .la jXjjutacion .promu-

Certifico: Que en. vista de los da- 
■ tos femitidós por los Alcaldes’ de los . 
pueblos, cabeza,,dd partido, la Co- 
misión provincial en sesión del 14 ; 
del actual, de conformidad con el . 
Sr.'Comisario de Guerrade esta pla
za, ha fijado: como precios- medios 
dedas especies súmmistradas á; las 
tropas y-clases del• Ejercito: y . Guar- , 
dia Civil transeúntes en el mes de 
JunioRutérior los siguientes. ■ :

'Pels. fis. ;

Rálfioh dé pán de 70 dé-- 
■’cágramos. 26
Id. de' cebada de 4 ‘kiló- 

gramos. . ■ . ’ , ' . . » 64, 
Id; dé paja de'6 id." . . 7 » ^l 
Litro de aceite. . . . 1 12 
Quintal métrico de leña. 2’ 63 
Id. de carbón.. . • • 7 94

Y a fiñ de .que dichos, precios sir- 
■yan para la valoración del suminis

tro hecho" p'ór los pueblos de esta 
provincia dri' el citado mes, espido 
la presente con el V.“ B." del señól 
Viée-piesidente y conform'idad del 
Sf.'Comisario de Guerra é'n Valla
dolid á diez y Ocho' de Agosto de mil 
ochocientos 'setenta y: siete.—Juan 
Callejo.’-^V? B.“ El Vice-presídenté, 
Antonio Lanuza.—Conforme; El Co- 
nnsário de Guérfaf Angel Ferhandez 
y Alartin: • ' ' ' ' ' • '

TERGERA^CCIOW. ■

“NúM. 1703. '

SUCURSAL DEL BANCO DE ESPAÑA, 
VALLADOLID.

Seccioxi ele . coaa.tïHo'w.cxônes..

‘ " 'RECAUDACION.

AÑO ECONÓMICO. DE 4877-78.

PRIMER TRIMESTRE.

Eh virtud de lo dispuesto en el ar
tículo/!,Ur ele la instrucción de 3 de 
Diciembre,de 1869 se invita á los 
contribuyentes por territorial de es
ta Capital y pueblos que se espresan, 
se sirvan verificar . el pago- de sus 
cuotas, córrespondiéntes al primer 
trimestre bel año económico corrien
te, á la presentación del respectivo 
cobrador en los dias que á dicho fin 
se designan.

Villanueva de las Torres 28, 29 y 
30 dé Agosto.

Corcos ^9 y 30 id.
Sahelices de Mayorga 4y 3 de Se

tiembre.
Fontihoyuelo 4y 3 id.
Brahojos deuMedina ,6 y 7 id.
Bobadilla del Campo 8 y 9 id.
Villanubla 1 y 2 id. , ,
Cigales.4 y 3 Setiembre.’ : ■ j 7 / 
Zaratan 29 y 30 de Agosto;
Valladolid á domicilio 24, 23, 27, 

28, 29,'30 y 34 dé Agosto. ' ' ' ' 
Valladolid 23 de Agostó de 1877.— 

Gerónimo M.: Sangros.

-------- i----- ^.. -y- ^.--—

' NúM. 1693.’' "

ÍÓMISÁRlA DE GÜERBA 
DE VALLADOLID.

d^l Comisario de Guerra, ínspecíor 
de uíensilios de esta Pla^a.
Hace saber; que no habiendo pro

ducido resultado alguno la subasta 
celebrada en veintisiete de Julio 
próximo pasado, para .contratar la. 
limpiéza de cloacas, atarjeas y pozos 
negros de los cuarteles y edificios 
militares.-de'esta Plaza -durante un 
año,., con sujeción al pliego de con-, 
diciones que sé halla de manifiesto 
eulá'dépéndéheiá de"mi^ cárgO; sita ' 
en la casa titulada del Sol, calle de

Cadenas de Sah ' Gregorio, número 
cinco; sé convoca por él presente á 
una segunda licitación, que: tendrá 
lugar- en dicha oficinaml diá doce de 
Sétiémbré próximo á' las doce de sir 
mañana. ' - ' • / 

'Valladolid 22 de 'Agósto de 4877. 
—Antonio Sivelo y Prieto.'' '

.NúM. 1692.

. 7' 4 4 DEPÓSITO/ ' 
de Caballos Sementales dsl Psíado.

MAYORIA.

El Domingo 19 del actual á las 10: 
dé la mañana y en el cuartel que 
ocupa el citado Depósito, se vende- 

' rán'en pública'licitación cuatro ca
ballos. .

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento.

Valladolid 12 de Agosto de 1877.
—El Jefe del Detall, F. Muñoz Ná- 
dier.

CUARTA SECCION

: ' - ’ NúMí -HOO.-

Pon P^on Octavio de Toledo, Juea ,̂ 
de jj rimer a instancia del Distrito 
de la Audiencia de Valladolid.

Hago saber: que previo el oportu- : 
no expediente- de' necesidad y Utili
dad instruido á instancia de D. Fer
nando Herrera de esta vecindad., co-: 
mo testamentario de D.. Antonio del 
Barrio de la Fuente, y del Procura
dor D. Marcelo del Rio, represen
tante de los herederos de doña Ju
liana ’Moyano, mujer qué fue -del 
D.’ Antonio, han sido autorizados, 
judicialmente para la venta de las 
fincas sigu'ientés: . •

: Hna casa .sita en esta Ciudad, y 
su calle de la Mantería número cua- 
renta y cinco, tasada .en dos mil se
tecientas pesetas.

Ün majuelo en término de la Seca, 
/aPpago dedas Planas: de seiscientos 
estadales, tasadO-éu _doscientas no
venta y ocho.,.pes.e.tas sesenta y dos 
céntimos. . .

La.subasta. pública tendrá, lugar en 
la sala de-Audiencia de este Juzgado, ; 
el clia diez y ocho del inniediato. De-: 
tieihbre á las doce ele su mañana, y 
no .se admitirá postura que no cubra 
la tasación: -estando el expediente en 
la Escribanía del que refrenda, donde 
constan los demás pormenores^, para 
que se enteren las personas á quie
nes pueda convenir.

Dado én Valladolid veinte de Agos
to de mil ochocientos setenta y siete. 
-Ramón Octavio de Toledo,—Por 
mandado de S. S.7 Anastasio N. A1-: 
maráz. .

..3
NúM. -1688.

Don Tomás Torés Teresa, Pseriiano 
del número ^ Jua^^ado de esta villa 
de Olmedo.'

Doy féy testimonio; De que en los 
autos de tercería seguidos en este 
Juzgado á instancia' de/Di , Gregorio 
dei Rio Muñoz, v,ecinq,de la .'Pedraja 
de Portillo', sobre declaración de do
minio de ciertas fincas y bienes mue
bles embargados á dona Tomasa, Mu
ñoz, Sé ha dictado la siguiente;

Sentencia. •
' En la villa de Olmedo á treinta de 
•Julio de mil ochocientos'’áetehta y 
siete, el Sr. Di Joaquín Mana de Alos 
y Mon, Juez de primera instancia de 
ella y su partido, habiendo visto los 
presentes autos de tercería seguidos 
entre partes de la una D. Gregorio 
del Rio Muñoz, vecino de la Pédrája 
de Portillo, repVesentádo por el Pro
curador D. Gil "Barrera, como de
mandante; de la otra D. Antonio y 
don Leonardo Asenjo Aristin, vecinos 
respectivamente de Maiáriegos y 
Pedraza de Campos, representados 
por el Procurador D. Mauricio Gar
cía en concepto dcejedutánte, y de 
la otra doña Tomasa Muñoz, tambien 
vecina de la Pedí-aja dé Poftillo, en 
calidad de ejecutada y éh la actuali
dad por su'rebeldía' con fos^ Estrados 
del Juzgado, sobre declaración de 
dominio de ciertas fincas y bienes 
muebles embargados á la última.

Resultando: Qué' 'doña Tomasa 
'Muñóz por escritura' pública otorga
da en catorce de 'Agosto último, ante 
el Notario de la' ciudad .de Valladolid 

'D. Francisco de Cospedal, cedió en 
'venta á su hijo .D. Gregorio del Rio, 
cinco terrenos de sif propiedad,' va
luados en quinientas veinticinco pe
setas, sitos dos de ellos é'n el pago 
dei Campillo; otro en el de los Sal- 
guerales y otro en el del Picón dél 
Lomo, todos eh término de la Pé-* 
draja de Portillo, y el Otro en Juris
dicción de Aldea dé' San Miguel y 
lugar dehohiihado SaOrniéL dándose 
por satisfeéha dé los respéctivós pre
cios, con la Obligación' de 'que él don 
Gregorio durante su vida proveyera 
á ,su,babitacioh, alimentaciómy asis-* 
tenciá, inscribiéhdosé.el.menciohádo 

■ dOcuhiénto en. el Registro de la Pro-* 
piédad.de este partidó/en RiezV sois 
de Setiembre siguiente.

- Resultando: Que para pago de cier* 
fá cantidad■ convenida' en acto' de 

' éónciliaciori, D. Antonio y D. Leo-* 
■ nardo Asenjo Aristin, entablaron con
tra .la doña Tomasa procedimiento 
de apremio, en que la'fueron embar
gadas las mencionadas tierras,' así 
como tambien varios finitos y bienes 
muebles.

Resultando: Que en siete de Di- 
"ciémbre último, D. Gregorio del Rio 
presentó demanda de tercería en él 
referido procedimiento, solicitando 
sé déclaráse correspónderle el domi-
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nio y posesión de las fincas referi
das, fundándose en la escritura otor
gada á su favor, cuya copia acom
pañaba á su escrito, y tambien el de 
los bienes y granos por ser igual
mente de su pertenencia. «

Resultando: Que conferido trasla
do á las partes apremiante y apre
miada, la primera no se opuso á la 
pretensión entablada tan luego co
mo el demandante justificára su de
recho, la segunda despues de haber- 
Se personado en los autos se apartó 
de ellos y citada de nuevo no com
pareció, por lo que fué declarada re
belde y se'mandaron seguir las actua
ciones con los Estrados del Juzgado.

Resultando: Que recibidos los au
tos á prueba apeticion de la parte 
actora, se cotejó con su original la 
copia de la escritura que se presentó 
con la demanda y á solicitud de la 
misma doña Tomasa Muñoz, su hijo 
político D. Ambrosio Ferrero y tres 
testigos, declararon ser cierto que 
las fincas que aquella comprendía 
eran las embargadas, que el D. Gre
gorio con consentimiento de la pri
mera se habia servido de varias ofi
cinas de casa de ésta, colocando en 
ella sus frutos y varios muebles, en
tre los cuales se encontraban todos 
los embargados, y que siéndole re
cogida despues la llave de la puerta 
principal y atrancada la accesoria, 
se encontraba imposibilitado de en
trar en el local donde se hallaban 
los efectos de su pertenencia.

Resultando: Que interrogados to
dos si la designación de bienes para 
el embargo se hizo por el Ferrero, 
los dos últimos negaron que existiera 
el consentimiento y los testigos dige- 
ron ignorarlo, así como el Escribano 
y Alguacil que practicaron la diligen
cia, que se atienen al resultado de esta

Resultando: Que al alegar de bien 
probado han insistido el demandante 
y ejecutante en sus respectivas pre
tensiones, añadiendo el último que 
la venta se lleva á cabo con fraude 
de sus derechos.

Considerando: Que comprados los 
bienes inmuebles que se litigan por 
D. Gregorio del Rio, en virtud de un 
contrato en que aparece clara la vo
luntad de obligarse la cedente doña 
Toniasa Muñoz, con arreglo á la ley 
primera, título primero, libro diez 
de la Novísima recopilación, según lo 
convenido pasaron á su dominio.

Considerando: Que por la confe
sión de doña Tomasa y demás de
claraciones, aparece acreditado que 
los granos y bienes muebles se pu
sieron por su dueño D. Gregorio del 
Rio en casa de aquella.

Considerando: Que no ha podido 
comprobarse que doña Tomasa Mu
ñoz diera órden para la designación 
de bienes agenos en el acto del em
bargo, no constando en su conse
cuencia su temeridad y mala fé.

Vistas las disposiciones citadas.
Fallo;.Quç debo declarar y declaro 

que las fincas, bienes, muebles y 
frutos sobre que versa este litigio, 
corresponden en propiedad á D. Gre
gorio del Rio, mandando en su vir
tud que se alce el embargo de los 
mismos, y que queden á su libre dis
posición sin hacer espresa condena
ción de costas.

Así por esta mi sentencia, que por 
la rebeldía de la ejecutada se notifi
cará en Estrados, se publicará por 
edictos é insertará en el Boleíin ofi
cial de la provincia, definitivamente 
juzgando lo pronuncio, mando y fir
mo.—Joaquín María de Alós.

Pronunciamiento; Dada y pronun

QUINTA SECCION.
NúM. 1674.

JOZGADO MUMCIPAI DEI DISTRITO DE lA AUDIENCIA.
MACTATIEjVFOkS! re^fistrados en este Juzgado durante la segunda decena de 

Agosto de 1877.

NACIDOS VIVOS.

DIAS.

Legiiimos. No legítimos.

TOTAL 

DE 

VIVOS.
o 
fl o
«4 o

00
a 
o

cq

S

23

73 o

11 » » » » » » »
12 2 1 3 » » » 3
13 2 1 3 » » » 3
14 1 » 1 » » 1
13 2 » 2 » » » 2
16 1 2 3 » » » 3
17 1 » 1 » » » 1
18 1 1 2 1 1 2 4
19 » 2 2 » » » 2
20 1 1 2 » » » 2

Valladolid 21 de Agosto de 1877.—El Juez municipal, Julian González.
TOTAL.. 11 8 19 1 1 2 21 . » » » » » » 21

JUZGADOMUNICIPWJSTODElA AUDIENCIA.
D^FrJd^0/0d\^¿lS! registradas en este Juí^gado durante la segunda decena de 

Agosto de 1877, clasijlcadas por sexo g estado civil de los fallecidos.

FALL. 1501 DOS.

DIAS.
VARONES. HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL.

11
12
43
14
13
16
17
48
19
20

1» » 
»» » 
3» » 
1» » 
»» » 
4 2 » 
» 1 » 
2» » 
1» »
3 1

TOTAL. .

1 
»
3
1 
»
6
1
2
1
4

1913 4 »
Valladolid 21 de Agosto de 1877.—El Juez municipal, Julian González.

ciada fué la sentencia qué antecede 
por el Sr. D. Joaquín María de Alós 
y Mon, Juez de primera instancia 
del partido, estando celebrando Au
diencia pública en este dia por ante 
mí el Escribano. Olmedo Julio trein
ta de mil ochocientos setenta y sie
te.—Doy fé.—Ante mí, Tomás Torés 
Perez. .

Y cumpliendo con lo mandado en 
la sentencia preinserta, espido el 
presente que signo y firmo en Olme
do á cuatro de Agosto de mil ocho
cientos setenta y siete.—-Tomás To
rés Perez.

NACIDOS SIN VIDA Y MUERTOS 
ANTES DE SER INSCRITOS.

Legítimos. No egítimos.
TOTAL •
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o
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H

DE 

MUERTOS. AMBAS CLASES.

D » » » » » »
» » » » » » »

» » » » » <)
» » » » » » 1
» » » » D » 2
» » 10 » » » » 3
» » » » » 1
» » » » » » 4
» » » » » 2 ,
» » J) » » » » 2

TOTAL

GENERAL.Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

1 » 1
» » » 9
2 » » 2

». » » »
1 1 » 2
2 » » 2
4 1 5
2 1 » 3

» » » 9
» 1 » 1

12 3 1 16

2 
» 
3 
1 
2 
8 
6 
3 
1 
3

33

ANDNCIOS^MCDLARES.
PASTOS EN ARRENDAMIENTO.

En la dehesa de Torre de Duero, 
frente de Pollos, se arriendan pas
tos para 700 cabezas de ganado la
nar, en la próxima invernía: la per
sona que quiera interesarse en dicho 
arriendo, puede avistarse con el Ad
ministrador que suscribe, en la casa 
de dicha finca, quien le enterará del 
precio y condiciones.

Torre de Duero 23 de Agosto 
1877.—Clemente Rayón.

VENTA DE TIERRAS.

Por la testamentaría de D. Segun
do Gómez de Bonilla, vecino que fué 
de Rueda, se vende una heredad de 
tierras en término de la villa de Por
tillo, cuyo remate tendrá lugar el dia 
l.^de Setiembre próximo, y hora 
de las doce de su mañana, en la Nota
ría de D. Bonifacio Oviedo, calle de 
Cantarranas núm. 23; donde se halla 
de manifiesto el pliego de condicio
nes.

PRÁCTICA FORENSE PENAL.
Tratado gue comprende la explicación 
g comentarios á la leg de Enjuicia
miento Criminal vigente, g mas de 
doscientos formularios, precedida de 
dVociones las mas importantes en la 

materia Jurídico penal; por
D. CARLOS ALVAREZ OSSORIO, 

Tuei^ de 1®. instancia.
Es un volumen de seiscientas á 

setecientas páginas en 4." mayor.
Precio: siete pesetas y cincuenta 

céntimos en toda la Península, doce 
pesetas en Canarias y quince pesetas 
en Ultramar, franco de porte.

Los pedidos en el territorio de es
ta Audiencia de Valladolid, se harán 
á D. Juan Nuevo, librero, calle de 
Orates en dicha ciudad, acompañan
do el importe en libranza de íacil 
cobro y precisamente certifcada.

CONSULTOR PRACTICO.

Los que en cualquiera ramo de la 
administración pública tengan nece
sidad de consulta ó entablar recur
sos, pueden dirigirse al Procurador 
D Benigno Villalba, calle de San 
Martin, núm 29, Valladolid^ quien, 
como antiguo y actual redactor del 
Eoletin de Administración local, PÓ-- 
sitos y Juzgados municipales, que 
con singular aceptación publica en 
Madrid el Doctor Cantalapiedra, pres
tará este servicio con la exactitud y 
puntualidad que en todos sus cargos 
tiene acreditada.

VALLADOLID:
IMPRENTA, LIBRERÍA Y ALMACEN DE PAPEL DE 

Fernando Santaren,
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